
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

Valledupar, Junio Dos (02) de Dos Mil Veintidós (2022). 

PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA 

SOLICITANTES: YIRE SARAY VIVES AREVALO y STIWAR SMITH AREVALO 

BARRETO 

CAUSANTE: LEDYS ROSARIO AREVALO BARRETO 

RADICADO:20001-31-10-002-2022-00009-00. 

 

Toda vez que reposa dentro del expediente digital el trabajo de partición corregido 

y aclarado por los solicitantes por medio del apodero judicial de las partes y 

designado partidor, el Doctor HELMIS JOSE LOPEZ BAQUERO, dentro del proceso 

de SUCESION INTESTADA de la causante, la señora LEDYS ROSARIO AREVALO 

BARRETO; este despacho judicial observa que no se solicitó por parte de los 

herederos reconocidos, que se dictara sentencia aprobatoria de plano, conforme a 

lo normado en el Artículo 509 Numeral 1. del C. G. de P., que dice: 

 “El juez dictará de plano sentencia aprobatoria si los herederos y el cónyuge 

sobreviviente o el compañero permanente lo solicitan. En los demás casos conferirá 

traslado de la partición a todos los interesados por el término de cinco (5) días, dentro 

del cual podrán formular objeciones con expresión de los hechos que les sirvan de 

fundamento.” 

Teniendo en cuenta lo anterior, córrasele traslado de la partición presentada por el 

Dr. HELMIS JOSE LOPEZ BAQUERO a los interesados por el termino de cinco (5) 

días para lo que estimen conveniente.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 

 

Jmcc. 

Firmado Por:

Leslye Johanna Varela Quintero

Juez
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